
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418901620190044800 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Banco Coomeva S.A. Sociedad Nacional De 
Transporte L-C S.A.S

08/07/2021 Auto Decide - Ordena 
Emplazamiento

08001418901620210027000 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Comultrasan Jainer De Jesus 
Vizcaino Gomez

09/07/2021 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

08001418901620210027000 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Comultrasan Jainer De Jesus 
Vizcaino Gomez

09/07/2021 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo/Pago

08001418901620210026900 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Comultrasan Overlain Jose 
Fernandez Viloria

09/07/2021 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

08001418901620210026900 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Comultrasan Overlain Jose 
Fernandez Viloria

09/07/2021 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo/Pago

08001418901620210026700 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Loraine  Piñeres 
Sanchez

Reyes Manuel Mercado 
Consuegra

09/07/2021 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

08001418901620210026700 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Loraine  Piñeres 
Sanchez

Reyes Manuel Mercado 
Consuegra

09/07/2021 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo/Pago

En la fecha martes, 13 de julio de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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